
Las restricciones perfiladas para adaptarse a las diferentes
prácticas de procesamiento dificultan una regulación efectiva
del cercenamiento de las aletas de tiburón. Una solución sería
exigir a los pescadores el desembarco en puerto de los
tiburones todavía con aletas.

REFORZAR LA GESTIÓN DE LAS
PESQUERÍAS EUROPEAS:
OPCIONES PARA HACER CUMPLIR LA PROHIBICIÓN DEL
CERCENAMIENTO DE LAS ALETAS DE TIBURÓN

* Las opiniones expresadas en el presente documento son sólo de los autores y no implican el respaldo de las
agencias asociadas con ellos.

1 Ley CE 1185/2003.

LAS FLOTAS EUROPEAS se encuentran entre las más importantes del mundo en la captura
de tiburones. La aleta se considera la parte más valiosa de los tiburones, una exquisitez en la
gastronomía china. Sin embargo, la carne apenas se aprovecha, lo que supone un gran

incentivo económico cercenar las aletas y desechar la carcasa al mar; es lo que se llama
finning. El Consejo de la Unión Europea prohibió el cercenamiento de las aletas de tiburón
en 20031 , pero en 2006 el Parlamento Europeo puso en entredicho la efectividad de las leyes

en vigor para impedir esta práctica.

En octubre de 2006 se celebró en Bruselas un taller de expertos sobre las pesquerías de

tiburones en Europa, convocado por Shark Alliance y patrocinado por el Lenfest Ocean
Program. Los participantes expusieron y compararon información sobre la biología, las
pesquerías, los mercados y el comercio de tiburones (detallada en el informe completo);

además, desarrollaron una serie de recomendaciones sobre métodos de gestión preventivos
y con base científica para evitar la práctica del cercenamiento de las aletas de tiburón.
El informe del Lenfest Ocean Program es un resumen de las conclusiones del taller de expertos.
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CONCLUSIONES

Tras una deliberación exhaustiva, el taller de expertos llegó a las siguientes conclusiones:

• No existen datos suficientes para determinar si la regulación del cercenamiento de las aletas
de tiburón en la UE prohibe de manera efectiva la práctica del cercenamiento de aletas de
tiburón y el despilfarro de las carcasas.

• La puesta en práctica de la regulación del cercenamiento de las aletas de tiburón de la UE se ve
seriamente obstaculizada por la derogación que permite el trasbordo y los desembarcos de las
aletas y las carcasas por separado.

• Un porcentaje de aletas por carcasa es una medida complicada y normalmente inadecuada para
evitar el cercenamiento de las aletas de tiburón a causa de las diferentes técnicas de corte de
las aletas y la variabilidad entre los tamaños y los valores de las especies de tiburón; estas

diferencias abren una escapatoria para continuar con esta práctica.
• Fijar los porcentajes en los ratios máximos (o superiores) con base científica, como a menudo

es el caso, exacerba el problema y expone a especies con aletas pequeñas y/o carne de poco

valor a un especial riesgo en relación al finning.
• La carencia y la incoherencia de la información sobre las prácticas del cercenamiento de las

aletas de tiburón no permiten determinar un único y óptimo porcentaje con base científica de

aletas por carcasa.
• Dadas la complejidad y la incertidumbre de la situación, no se puede describir a la actual

regulación del cercenamiento de las aletas de tiburón de la UE como efectiva.

• Por ello, para asegurar que no se practica el cercenamiento de aletas de tiburón y el
despilfarro de carcasas, los tiburones deberían ser desembarcados con sus aletas. No le
resultaría caro a la industria, ya que muchas instalaciones de procesamiento de los litorales ya

trabajan con cuerpos enteros, y cualquier puerto que pueda ocuparse de las carcasas de los
tiburones también puede hacerlo de las aletas.

• Las ventajas adicionales de una política de “aletas adheridas al cuerpo” incluyen:

– Son innecesarios el cálculo, las decisiones y las alteraciones con respecto a los porcentajes
para diferentes especies o pesquerías.

– Se reduce el coste económico de su ejecución, ya que no hay que pesar aletas y carcasas

por separado.
– La calidad de la información sobre las especies y las cantidades de tiburones desembarcados

(información importante para la gestión de las pesquerías) es mucho mayor.

– Es imposible mezclar carcasas y aletas de animales diferentes.
– El procesamiento realizado en tierra firme de las carcasas incluye el corte preciso y

meticuloso de las aletas, por lo que aumenta el valor del producto terminado.

• La pesca y el comercio de tiburones no se ciñen a fronteras nacionales. Su gestión, por tanto,
es un asunto global que requiere una actuación y coordinación adecuada a los diferentes
niveles jurisdiccionales.

• La gran presión que existe sobre la pesca junto con la inherente vulnerabilidad de la mayoría
de las especies de tiburones convierte en urgente la necesidad de elaborar unas medidas
efectivas de conservación para los tiburones.

• Apenas se dispone de estadísticas específicas para cada especie de las pesquerías, los
desembarcos, los mercados y el comercio de tiburones de la UE; dicha información es vital para
evaluar las poblaciones de tiburones y para comprender y gestionar la pesca de manera efectiva.

Acerca de los autores
Al taller de expertos celebrado en octubre de 2006 acudió un grupo de expertos en investigación, comercialización,

conservación y gestión de tiburones procedentes de diez países. Este informe del Lenfest Ocean Program Research

Series es un resumen de un informe detallado y preparado por el grupo de expertos durante y después del

encuentro de octubre de 2006. Puede encontrar el informe completo y una lista completa de los asistentes al taller

en www.lenfestocean.org y www.eulasmo.org.
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¿QUÉ ES EL FINNING?

Finning significa cercenar las aletas

de los tiburones y desechar el

resto de la carcasa al mar. Los

pescadores lo hacen porque,

durante las últimas dos o tres

décadas, las aletas de tiburón se

han convertido en uno de los

productos más valiosos de las

pesquerías. La demanda y el valor

de los productos de la carne de

tiburón no han ido al mismo ritmo,

por eso supone un gran incentivo

económico quedarse sólo con las

valiosas aletas, en vez de llenar el

espacio de almacenamiento de la

embarcación con la carne de

tiburón, de poco valor.

ESTUDIOS DE INVESTIGACIÓN

CONCLUSIONES DE UN TALLER DE EXPERTOS SOBRE LA PESCA DE
TIBURONES EN EUROPA, COMERCIO Y MERCADO:
Hareide, N.R., J. Carlson, M. Clarke, S. Clarke, J. Ellis, S. Fordham, S. Fowler, M. Pinho,
C. Raymakers, F. Serena, B. Seret y S. Polti.* 2007. European Shark Fisheries: a preliminary investigation

into fisheries, conversion factors, trade products, markets and management measures. (Pesca de tiburones en

Europa: investigación preliminar sobre las pesquerías, los factores de conversión, los productos comerciales, los

mercados y las medidas de gestión.) European Elasmobranch Association.

RECOMENDACIONES

El grupo de expertos expuso las siguientes recomendaciones basándose en sus investigaciones:

La Comisión Europea y el Consejo de Ministros deberían:
• Enmendar la regulación del cercenamiento de las aletas de tiburón de la UE para exigir que se

desembarquen los tiburones todavía con aletas (los tiburones podrían estar decapitados y
eviscerados); y

• Promover regulaciones del cercenamiento de las aletas de tiburón de la UE más efectivas

entre los Organismos Regionales de Pesca (que controlan las aguas internacionales) de las
que la UE forma parte.

Cada Estado Miembro de la UE debería, por su parte, adoptar las siguientes medidas
mientras tanto para evitar el cercenamiento de las aletas de tiburón:
• Justificar a la UE la necesidad de procesar los tiburones en el mar (según lo requerido) o

dejar de dar los permisos especiales de pesca que permiten a los pescadores cercenar las
aletas de tiburón en el mar;

• Establecer de inmediato que las embarcaciones que cercenan aletas de tiburón con los

permisos especiales de pesca existentes deben desembarcar las aletas y las carcasas de
tiburón al mismo tiempo y en el mismo puerto; y, por último,

• Alentar la rápida enmienda de la regulación del cercenamiento de las aletas de tiburón de la

UE, tal como se detalla más arriba.

La Comisión de la UE, los Estados Miembros y los Organismos Regionales de Pesca deberían:
• Exigir la total cobertura en las embarcaciones de pesca de tiburones por parte de

observadores independientes que se encuentren a bordo;
• Aumentar la inversión en la recopilación de datos sobre tiburones en los puntos de

desembarco y las industrias de procesamiento y comercialización;
• Establecer medidas efectivas de control y gestión para las pescas objetivo e incidental de

tiburones dentro de sus competencias, incluyendo límites preventivos de captura cuando se

carezca de datos;
• Cooperar en el intercambio de información y la coordinación de las medidas de gestión más

allá de sus fronteras; y

• Asegurar que todos los desembarcos y la comercialización de aletas, carne y aceite de hígado
de tiburón se registren por separado, y por tipo de mercancía (y que se diferencien las
especies siempre que sea posible).

Protección de la vida oceánica a través de las ciencias del mar
El Lenfest Ocean Program ofrece las mejores investigaciones científicas para identificar las causas,
las consecuencias y las soluciones con respecto a los problemas a los que se enfrenta el entorno

marino de todo el mundo.

1025 F Street NW, Suite 900, Washington, DC 20004 • tel: 202.552.2131 • fax: 202.552.2299
email: info@lenfestocean.org
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¿CUÁL ES LA MEJOR MANERA DE PROHIBIR EL
CERCENAMIENTO DE LAS ALETAS DE TIBURÓN?

Existen tres maneras importantes de prohibir el cercenamiento de las aletas de

tiburón. La primera, y más sencilla, es exigir que se desembarquen las carcasas de
los tiburones (tanto si han sido eviscerados y decapitados a bordo como si no)
todavía con aletas y después llevar a cabo el procesamiento en tierra firme. Esta

opción ya es una práctica común en muchas flotas, incluidas las flotas palangreras
que operan cerca del litoral de Japón y Taiwán. La segunda opción es exigir que
se cuenten las aletas cortadas que se desembarquen y que no superen un número

máximo por carcasa (pero esto diferiría entre especies y pesquerías, se tardaría
mucho tiempo y nunca se ha aplicado). La tercera opción es exigir que exista una
proporción máxima de aletas por peso del cuerpo, y que las aletas y las carcasas

se desembarquen al mismo tiempo. Esta es la opción más utilizada en todo el
mundo, incluida Europa, aunque se permita a 186 embarcaciones españolas y a un
número pequeño de embarcaciones registradas en Portugal, el Reino Unido,

Alemania y Lituania desembarcar aletas y carcasas por separado.

El problema con esta última posibilidad yace en que los porcentajes de peso

pueden variar entre especies y pesquerías. También resulta muy complicado
establecer porcentajes diferentes para las pesquerías o especies de tiburones;
por esta razón, se ha establecido un único porcentaje a nivel nacional o regional.

A menudo esos porcentajes se establecen en el límite máximo con relación a
aquellos calculados y pueden no llegar a proteger a las especies con las aletas
más pequeñas. En las pesquerías mixtas de tiburones, unos porcentajes

generosos pueden dar lugar a la práctica del finning en tiburones con aletas de
gran valor y carne de poco valor. Además, a menudo los pescadores exigen un
porcentaje lo suficientemente elevado como para asegurar que pueden quedarse
con todas las aletas que deseen de sus especies objetivo. Esta tercera opción

puede suponer problemas, como, actualmente, es el caso de la UE y los
organismos regionales de pesca (p. ej. la CICAA). Por tanto, hay que revisar
estos porcentajes de manera regular en respuesta a las quejas, como al cambio

de criterios de ajuste (por ejemplo, como resultado de un cambio en la demanda
del mercado) o porque los pescadores descubran nuevas maneras de eludir las
medidas de gestión en vigor que les permita aumentar la rentabilidad de la pesca.

Esto dificultaría asegurar que estas revisiones reflejaran prácticas reales a la vez
que evitasen la práctica del finning.

Importaciones de aletas de tiburón a Hong

Kong 1998–2005 (de Hareide et al. 2007). En estos

gráficos se muestra la proporción de importaciones

procedentes de países que no son de la Unión Europea,

países de la UE, aparte de España y España de:

a) aletas de tiburón desecadas y sin procesar, y

b) aletas de tiburón congeladas y sin procesar.

Origen de las importaciones de aletas de

tiburones de Hong Kong en 2005 (de Hareide

et al. 2007)

España se sitúa a la cabeza en la lista de países

exportadores de aletas de tiburón a Hong Kong. La

gran proporción de China refleja el comercio

transfronterizo con Hong Kong, no las capturas; los

Emiratos Árabes Unidos tienen un alto porcentaje

porque incluyen aletas originariamente importadas

de varios países del este de África y de Estados Árabes.

ES NECESARIO DISPONER DE DATOS PRECISOS
SOBRE PESCA Y COMERCIO PARA UNA
GESTIÓN EFECTIVA

Mientras que el enfoque preventivo respecto a las pesquerías establece que la gestión de

éstas deberían ponerse en marcha a corto plazo; los científicos requieren unos cálculos
aproximados sobre cómo han sido capturados muchos tiburones para recomendar unos
buenos límites de pesca. Para ello deben mejorar los registros, tanto de las capturas de

tiburones como de los productos comercializados. Cuando los tiburones son
procesados antes de llegar al muelle, los científicos y los responsables de pesca toman
como referencia el volumen de productos procesados que se han desembarcado (como

carne, aceite de hígado o aletas), con el fin de evaluar el número de capturas. Lo hacen
mediante un “factor de conversión” que determina cuánto producto procedente del
tiburón equivale a los tiburones originarios vivos. Sin esos factores de conversión

resulta difícil estimar la relación que existe entre el volumen de los productos
procedentes del tiburón comercializados y la cantidad de tiburones que las pesquerías
han capturado. Por tanto, no sabemos el impacto global que tienen esas pesquerías en las

poblaciones de tiburones, a menos que se desarrollen medidas para calcular la relación
existente entre la cantidad de productos procedentes del tiburón y el número de
tiburones capturados. Los factores de conversión también son esenciales para regular las

pesquerías; éstos se utilizan para calcular y aplicar cuotas de pesca, y, habitualmente, para
implementar prohibiciones relacionadas con el cercenamiento de las aletas de tiburón.

¿QUÉ ES EL FACTOR DE CONVERSIÓN DE
ALETAS DE TIBURÓN?

La mayor parte de las regulaciones sobre el cercenamiento de aletas de tiburón exige un
factor de conversión simple entre el peso de las aletas de tiburón y el peso del resto del

cuerpo que llega a puerto, tras comprobar que todas las aletas tienen su carcasa, con el
fin de asegurar que no se ha practicado el finning. Los problemas aparecen cuando los
factores de conversión difieren entre pesquerías, a menudo a causa de las diferentes

técnicas de procesamiento, y cuando los porcentajes más altos dominan las regulaciones.
Las discrepancias surgen en el momento en el que el número de aletas de tiburón no
corresponde al de las carcasas, y/o al cortar los tiburones de diferente manera a la hora

de cercenar las aletas para que quede más o menos carne adherida a ellas. Por ejemplo, la
proporción de aletas por carcasa para las tintoreras en las pesquerías atlánticas de
Canadá y Estados Unidos es de un 2% de aletas por peso total o un 5% de aletas por peso

de la carcasa eviscerada (sin cabeza ni vísceras). Las flotas portuguesas y españolas pescan
las mismas poblaciones de tintoreras, pero declaran porcentajes tres veces mayores
(más del 6% y del 15%, respectivamente).

La principal razón de la diferencia entre los porcentajes de aletas por carcasa que
obtienen las flotas palangreras españolas y portuguesas y las que se han observado en

otras pesquerías de tiburones es que las primeras se quedan con la cola de cada tiburón,
en vez de quedarse sólo con el lóbulo inferior de la aleta caudal que se usa para la sopa
de aleta de tiburón, así como las aletas más pequeñas que otras pesquerías no quieren.

Éstas también dejan carne adherida a las aletas, que más tarde se extrae y se desecha
antes del procesamiento. Esta carne puede llegar a suponer hasta un tercio del peso de
las aletas declaradas. Conservar la cola entera también aumenta de manera significativa el

peso de las aletas porque incluye parte de la columna vertebral y otros tejidos
(probablemente otro tercio del peso total de las aletas). Algunos comerciantes de aletas
envían por avión aletas de tiburón de gran valor (incluidos los lóbulos inferiores de la

aleta caudal) al este de Asia, pero mandan el resto de la cola por transporte marítimo,
más barato, para ser procesada en productos de valor inferior.

Pasos en el procesamiento de las tintoreras.

a) Se desembarca la tintorera destripada y con la

cabeza y las aletas intactas, tal y como se

recomienda a las flotas europeas.

b) Se corta la cabeza; el tiburón todavía tiene las

aletas principales.

c) Carcasa eviscerada sin cabeza, vísceras ni aletas; el

factor de conversión para este producto y para sus

aletas puede variar considerablemente, dependiendo

del método con el que se realice el corte.

d) Troncos de tintorera despellejados.

A

B

D

C

LAS PESQUERÍAS DE TIBURÓN DE EUROPA

Tradicionalmente, las pesquerías europeas han explotado diferentes tipos de tiburones pequeños y

rayas que viven cerca de la costa y que habitan en los lechos marinos; en la actualidad, ha aumentado la
explotación de tiburones de aguas profundas. En términos generales, se dispone de bastante
información sobre estas especies y pesquerías. Sin embargo, las pesquerías más importantes de Europa,

llevadas a cabo en alta mar por parte de flotas pelágicas de España, Francia y Portugal en los océanos
Atlántico, Pacífico e Índico, están muy poco documentadas. Aunque históricamente estas pesquerías iban
dirigidas sobre todo al atún y al pez espada, las capturas con palangre de tiburones oceánicos son tanto

o más importantes que la captura de especies objetivo, y en estos momentos la mayoría de palangreros
van dirigidos también a la captura de tiburones. Además, los stocks de tiburón atlántico explotados por
las flotas europeas son muy populares entre las embarcaciones de pesca de atún japonesas y taiwanesas,

que operan en el Atlántico y en el océano Índico-Pacífico.

La falta de información sobre las capturas, el uso y el despilfarro de tiburones ha dificultado la

evaluación de los stocks y la introducción de una gestión óptima para las pesquerías. Sin embargo, existen
pruebas de que se está pescando de manera insostenible muchos tiburones oceánicos grandes y de que
las poblaciones de las especies biológicamente más vulnerables se encuentran por debajo de niveles

sostenibles. Una mejor información sobre las capturas de tiburones es esencial para la gestión efectiva
de su pesca, pero esto no debe servir de excusa para no actuar. Los límites preventivos están
garantizados a corto plazo, dada la poca capacidad reproductiva de los tiburones y el historial del

frecuente colapso de las pesquerías de tiburones.

COMERCIO INTERNACIONAL DE PRODUCTOS
DE TIBURÓN

Las pesquerías de tiburones a menudo han sido ignoradas e infravaloradas, pero han vivido un boom
durante las últimas décadas, debido al incremento de la demanda internacional de los productos
procedentes del tiburón. Las aletas de tiburón, ahora entre los productos del mar más caros del mundo

(hasta 500 €/Kg.), se exportan al este y al sureste de Asia para el procesamiento y la preparación de la
sopa de aleta de tiburón. La Unión Europea es la responsable mundial de las exportaciones de aletas de
tiburón a China, el mayor mercado de consumo. La carne de tiburón tiene poco valor, aunque cada vez

es más popular; los desembarcos mundiales declarados se han triplicado desde 1985. Los países de la UE
(especialmente España e Italia) fueron responsables del 56% de las importaciones globales de carne de
tiburón en 2005. Otros productos procedentes del tiburón que se encuentran en el mercado

internacional son el aceite de hígado, la piel, los cartílagos, las mandíbulas y los dientes.

Debido a que se guardan pocos registros de

la mayor parte del comercio de productos
derivados del tiburón, es difícil estimar la
relación entre el comercio y las capturas de

tiburones y el volumen total de las
pesquerías de tiburones de manera global.
Concretamente, los datos oficiales sobre la

cantidad de aletas de tiburón desembarcadas
son un ejemplo de valores tomados a la baja.
El número de tiburones que hay que capturar

para obtener las aletas que se observan en el
comercio internacional (de unos 26 a
73 millones de tiburones al año) es tres o

cuatro veces superior al de los registros
totales oficiales de los tiburones capturados
por parte de pesquerías declaradas a la FAO.

RESUMEN DE LAS

RECOMENDACIONES

Los expertos identificaron tantos

inconvenientes relacionados con

el uso de un porcentaje de aletas

por carcasa para hacer cumplir

una prohibición contra el finning,

que no pudieron hacer ninguna

recomendación al respecto.

Concluyeron que una ley efectiva

y práctica para el cercenamiento

de las aletas de tiburón tendría

que establecer el desembarco de

los tiburones con las aletas, al

tiempo que recomendaron esta

política de gestión en vez del

actual porcentaje de aletas por

carcasa. El grupo recomendó a

los Estados Miembros de la UE

que se sirviera mientras tanto de

su proceso de permisos

especiales de pesca, con el fin de

exigir siempre el desembarco de

las aletas y las carcasas al mismo

tiempo. El grupo también

discutió y recomendó acciones

para mejorar el control y la

gestión de la pesca de tiburones.

Desembarcos, importaciones y
exportaciones globales de aletas de tiburón,
1985–2004 (toneladas) (de Hareide et al. 2007)
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España UE-no España No UE

Todas las flotas escogen las aletas de tiburón principales (dorsal,
lóbulo inferior de la caudal y las dos pectorales, destacadas en gris
oscuro). Algunas flotas europeas se quedan también con las aletas
secundarias (en gris claro).

Aleta dorsal primaria

Aletas
pectorales

(primaria, dos)

Aleta dorsal
secundaria

La aleta caudal se puede
cortar y separar del cuerpo
en cualquier momentos
dentro de este área

Lóbulo superior
de la aleta caudal
(secundaria)

Lóbulo inferior
de la aleta
caudal
(primaria)

Aletas pélvicas
(secundaria,
dos)

Aleta anal
(secundaria)

Desembarcos Importaciones Exportaciones

China
(13.00%)

Emiratos
Árabes Unidos

(11.00%)

Spain
(11.00%)

Taiwan
(10.00%)Singapur

(9.00%)

Indonesia
(8.00%)

Brasil (5.00%)

México (4.00%)

Japón (3.00%)

Costa Rica (3.00%)

Otros
(23.00%)
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